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ANUNCIOS DE PREVIO PAGO
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO

fin virtud de lo acordado por el 
Juagado de Primera» Instancia núme
ro 5 da Madrid en providencia dio. 
jtada oon eota focha en lo» autos pro* 
Movido* por Escolástico Rivilla Mora
na contra bu «epoea Fuenciala Modia- 
jr© Torrecilla robre divorcio y median 
fea ignoran» el paradero de la deman- 

#a üa emplaza por medio de la 
presente pana Que dentro del térniL- 
bo de cinoo días comparezca en au- 
toi y oonuaf* la demanda; pre vintén* 
JoOa que las oopia* se hallan a su dis
posición en la Secretaría del Juaga
do y que de no comparecer le parará 
*? perjuicio a que haya lugar.

Madrid» 11 de Diciembre de 1938.— 
J01 Secretario, Pedro Alvares Caite 
Sanos

X.— 1

«NKLQU® ANGEL, TM MARCOS 
GONZALEZ» oficial de la Audianr 

, eia Territorial da Madrid 
, Certifico: Que por la Sala Unica 
de lo OMX Secretaria de don Fnan- 
(Ddsoo García Samo*, y en autos e*. 
guidos por don Féüx y doña PetrA 
yerofoftel Zamora, defendidos ea eon 
repto de rico por el letrado don José 
Marta Labemie, oon don fiiginlo Per 
nández Pelaya declarado rebelde, y 
el Ministerio Fiscal sobre reconoci
miento de hijos naturales, se ha dio» 
lado la Sentencia cuyo en¡c&bez¿\:nieri
lo y parte diapositiva son del tenoi 
literal siguáent*:

SENTENCIA NUM. 818 
A titos seguido» por don Félix y do- 

fea Petra Fernández Zamom con don 
JHginio Fernández Peiayo sobre re 
oonoeknMo de hijos «atonde*. dala 
Palea de lo OhrO « qAon»  don Eduar- 
do Castellanos Vázquez» don Estaban 
Puras y Sien*, den Julia Ubeda Ar
ce, don ?Jasé. Sánchez Guiaande.—En 
Madrid, a 18 de Ootubre de X98A Vis
tos >os autos de mayor cuantía que 

ante. Nos penden en apelación, prooe* 
deotee del Juagado de primera inartan 
eia rntorero 8 de los de esta capital, 
seguidos por don Félix y doña Petra 
FenvAndea Zamora, industria! y mo
dista, de esta vecinderi, que «otilan 
por si mismos, sin Procurador, deferí' 
feidoa por el Mundo don José María 
Cabero!*, con don Higtoio Fernández 
Peleyo, sobrestante de oteas públicas, 
de Ja misma vecindad, constituid© en 
rebeldía, este «pelado y aquedlce ape
lantes, siendo también parte el Minie 
torio Fiscal ajelado, y venaond© el 
pleito sobre reconodxxdento de hijos 
aoutunúe».

FALLAMOS: Que revocando la sen 
(tenda dfcfcada por el aefior Juca de 
primee* instancia nfenero 8 de esta 
«eapíbal, oon fecha 80 de mayo pnóxl- 
fea* patearte y estimando la demanda in 
dertpuésta por dóh Pétix y doña Pe-

toa Fesnóndea Zamoiu, debemos d*~ 
Clarar como deolaivimos a los expre
sados dein&iKiajute.s, hijos ’üturales 
•del demandado don Higirruo Fernán
dez Balaya, a quien oondenames a 
que asi lo reconozca y consienta. Prac 
•tiquenise las anotaciones marginales 
prevenidas en el articulo 60 y concor- 
úaruu* de la Ley del Registro Civil 
y su Reglamento. Imponemos al don 
¡Higtniío Fernández las costas causa
das en el pleito tanto en la primera 
corno en esta segunda instancia. PtK 
bliquese el encabezamiento y parte dis
positiva, de esta nuestra sencencía en 
el Boletín Oficial de esta Provincia y 
en i& GACETA DE LA REPUBLICA, 
por lo que se refiere al repetido de
mandado* constituido en rebeldía, si 
en él término de cinco días no solldr 
taren los demandante* apelantes la no 
tií ¿cacito peroon&L 7  luego que que
da firme, comuniqúese al Juez Infeu 
riorg>or medio de certificación y car 
ta orden, para que se lleve a efecto 
k> repueUtOk con devoluotfo de los au
tos

Asi ¿efhilttvament© juzgando lo 
pronunciamos, mandamos y firma- 
mos.—KduanSo Castellanos, Esteban 
Puras Julio Ufceda, José Sánchez 
Guisanüe, rubricado*.

PUBLICACION: Leída y publicada 
ante la Sato en AudlejtcEa .pública por 
el sabor Magistrado Ponen** en el mis 
¡mo dto da su,,fecha, de qua oartl- j 
fleo.—Franolsoo Garcia Sames.

T  pam su publicación en la GACE
TA DE LA REPUBLICA expido el 
presenta critoto en Madrid a 23 de not 
viente# de 1833.--<Ei oficial d# Sala» 
Enrique Angel de Martes.

X--5

ADMINISTRACION JUDICIAL
DON JOAN AKROTO TKRftADA., 

Juez municipal de esta villa de Los 
Navalperales (Toledo).
Pe*' el presente se fraoBoaa «veri» 

guarióos* para saber el paradero de 
Castor Domingaes Ganóla, venino de 
Casas de D. Pedio (Badajoz), danun- 
efado en el pueblo de Behrts de la Jara 
(Toledo) por transportar 46 kilos de > 
garbanzos sin la correspondiente gula 
el día i  de febrero próximo pasado» ■ 
cuyo denunciado Castor Domínguez 
García se personará en este Juzgado 
lo antes posible y como máximo en > 
un término que no será superior a quin
ce días desde la publicación de este 
edicto por haberlo asi acordado en el . 
expediente que Instruyo contra el mis
mo señalado oon el número 9-1988 por 
infracción en mateada de subsistencias, 
pues si dejara de comparecer le pa. 
rará el perjuicio a que halla lugar en 
derecho.

Al propío tiempo ruego y encargo 
a todas fas autoridades, tanto civiles 
como multares y agentes de policía ju
dicial que procedan a la aveodguaoíon 
del actual doc&Telllo del heferldo Oes* 
tdc Domínguez Garata, y caso que sea

averiguado le- participen a cate Juzga* 
do a los ‘.leetas de peder llevar a cabe 
la celebración dei oportuno juicio. j 

Los Navahr orales, 11 nOT&inft&s, 
de 1938. — El Jues Municipal, Ju&&‘ 
Arroyo. — fil SocretarlSb GuiUerms
Rodríguez.

J, O. Aié i

DON JUAN ARROTO TEMUJUIIp 
Juez municipal de esta viDa de 1*8 
iNavalmorabeo (Toledo).
Por *1 presente se piastáosa areru 

guaciones para saber el paradero de 
feíarlano Garcto vecino de la XfcíraUat 
por haborM sorprendido oon <’8e6 
hilos d* arroz, F700 klo.̂  de sal y 
1860 kttoz d* garbanzos sin que tfar 
vase la oorreepondisî ^ guia 7 manir* 
fesió que era pana efectuar áateresai- 
béos el dia é de Febrero pxóadms pzp 
sado» euyo denunciado Mariano Oar- 
eia se personará en site Jtifegade le 
antes posibte y oomo «náwUso en un 
término que no será superior a 18 
dias desda la pubUeaotto de este 
edicto por. haberío aoereario en
sj e^pedienl^ que instruyo oootrn el 
mtome señalado 00n él número 16̂  
1938, por iuñraedón en materia d i 
suhelsteneias, pues si dejara de 000- 

' pacaoer to parará eé peijuMe a  f t t  
hajpa Jugar s il dsreflhsw

Ai pmplo>tiepnpa ruege y esnaspe 
a todas las autoridades tanto civiles 
nomo militares y agentes da poiHeU 
Judicial que procedan a la averigua  ̂
cíój dai actual dcwí*¿©iiic dea raferide 
Mariana García y caso 4« 
gii4ido lo participen a este Jungado á 
k* efectos de poder llevar a cabo 1* 
celebración de? oportuno juicio.

Los Navatmoralas, I I  ds Neriem* 
hre de 1988. — El Jttez Muniei¡p*& 
Juan Afrroyo. — B1 8eoreterSo, Oul- 
Ulerrao Redrlgusa.

J. O- é iU

¡DON JUAN ARROTO f i l l i f e  
Juez muakstpal dn esta vfla  de Isé  
Navalakoemées (Toaede)J 
Por si presente se psacttozn averi. 

guadonss para saher el paradero de 
Eloy Fernandez Ramiro, vecino ge 
Valdavordeja y que estuvo evacuad* 
en Azuitau que el día 4 de Febrera 
próximo (pasado transpiortaha tres 

ganadas de mistela, una garrafa de 
coñac, una caija de botelVaa d? 00 
fiac y una caja de botaflas de anlá 
soco por be <qus fué denunciado en e* 
puebfo de Betvis de la Java (Toto- 
do), cuyo denunciada Süoy Psmáa- 
avcrlguado lo partioipea a este Jiugá 
ado lo antee posible y oomo zodrim* 
en un término que no será superior á 
15 dtos desde lá ptrbUeáolttn de esta 
edicto, por haberte asi acordado en 
el eocpedleiite qpe instruye contra él 
zalomo sefijúedo con el número It-  
1AM  9 0  W m l h i  éh| oiAéeria  fef
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subsistencias, pues si dejara de coíru- 
1 pareoer &e parará- el perjuicio a que 
fe aya ¿ligar en derecho.

Al propio tiempo ruego ¡y encargo 
& 'todas tLas autoridades tanto civiles 
óamo militares y agentes ¡de policía 
judicial que procedan a ja averigua- 
jción del- actual domicilio del referido 
fBMoy Fernandez Haminoi y caso de ser 
ftez Ramiro se personará en este Juzga 
«do a ios Rectos de poder llevar a 
«cabo ba celebración dea oportuno- jui-

(Los Navalmo rales, 11 de Noviem
bre de 1938. —  El Juez Municipal, 
'tfuan Arroyo. —  El Secretario., Gui
llermo Rodríguez.

J, O.—3.542

DON JUAN ARROYO TERRADAS, 
Juez municipal de esta villa de Los 
Navalmaralea (Toledo). 
iPor el presente se practican averi

guación ea para saibor el (paradero de 
Francisco Garda Bueno, vecino de 
IValdeverdeja y que estuvo evacúa- 
lio en el pueblo de Belvis de la Jara 
*£ que transportaba él dia 4 de Fe
brero próximlo pasado dos cántaroe 
de coñac sin ja cor respondiente gula, 
por *0 que fué denunciado en él 
pueblo referido de Bel/vis de la Ja
ira., cuy© denunciado Francisco García 
Bueno «e presentará en este Juzgado 
lo antes posible y como máximo en un 
término tus no será superior a 15 
Itiaft desde la publicación de este 
adieto par hi^eUto *M acordado ecn él 
sapedéente ¡que instruyo oonfcra ©1 
mismo señalado número 11-1938 por 
Infracción «a  materia de subsisten
cias, pues si dejara de oomparsear, 
|e parará ék perjuicio a que baya fel
par en derecho.

Al propio tiempo ruego y encango 
a totes las autoridades tanto olviles 
Homo militareis y agentes de policía 
fudfeAal que procedan a lia averigua- 
kAóa dél actual domicilio dei referido 
Franótsoco García Bueno y caso de 
ser averiguado k) participen a este 
friragado a los efectos de pioder lle
var a oabo la celebración dea oportu
no juicio.

Los Navalmorales, 11 de Noviem
bre de 19 38. —  ©1 Juez Mundcipa\ 
(Juan Arroyo. —  El Secretario, Gui- 
fttanm# (Rod ríguez.

J. O.— 8.543

DON JUAN ARROYO TBRRADAfí, 
Juez Mmilcípal de esta villa de Los 
Navalmorales (Toledo).
Por el presenté se practican averi-

Eaciones para saber él paradero de 
triano Gómez González, vecino de. 
Madrid, que transportaba 4S kilos de 

sal y 60 docenas de huevos sin que 
llevase la correspondiente guia de cir
culación y que se dedicaba a efectuar 
Intercambios, el (Ha 10 de febrero pró- 
girao pksado, por lo que fuá denuncia

do en él pueblo de Belvis de la Jara 
(Toledo), cuyo denunciado Mariano Gó
mez González se personará en este 
Juzgado lo antes posible y como máxi
mo en un término que no será supe
rior a quince días desde la publicación 
de este edicto por ¡haberlo asi acorda
do en el expediente que instruyo ccin
tra el mismo señalado con el número 
14-1938 por infracción en materia de 
subsistencias, pues si dejara, de com
parecer le parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho .

Al propio tiempo ruego y encargo 
a todas las autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía 
judicial, que procedan a la averigua. 
c;ón del actual domicilio del referido 
Mariano Gómez González, y caso de 
ser averiguado lo participen a este 
Juzgado a los efectos de poder llevar 
a cabo la celebración del oportuno jui
cio.

Los Navalmorales, 11 de noviembre 
de 1938. — El Juez Municipal, Juan 
Arroyo. — El Secretario Guillermo Ro
dríguez.

J. O.— 3.544

DON ANTONIO SANCHEZ MARTIN, 
Accidental Juez de Instrucción de es
ta Ciudad y m  partido.
Por el presente ¡hago saber: Que en 

este Juzgado y Secretaria única del 
que autoriza se instruye sumario con 
el número 2¡24 del corriente por hurto 
de una cartea de mano, d& señora, 
color marrón, con dos departamentos, 
la que contenía 640 pesetas «1 billetes 
del Banco de España, tres de 100, uno 
de 25 y tres de 5 pesetas, conteniendo 
además una fotografía de hombre, una 
carta de Pedro Canorea y la cédula 
personal de la perjudicada Herminia 
Real Manzanares, de 20 años, soltera, 
natural y vecina de Cabezamasada, cu
yo hecho ha tenido lugar en el día 
de hoy en la Estación del Ferrocarril 
de esta Ciudad; en cuyo sumario he 
aoord&do expedir el presente para su 
Inserción en el “Boletín Oficial” de es
ta provincia y en la GACETA DtE LA 
REPUBLICA, interesando de todas las 
autoridades y agentes de la policía ju
dicial, la busca y rescate de lo sustraí
do y la detención y conducción a este 
Juzgado de las personas en cuyo poder 
se encuentren si no acreditan su legí
tima adquisición.

Dado en Alcázar de San Juan, a diez 
y siete de noviembre de mil novecien
tos treinta y ocho. — Aniceto Sánchez. 
—J81 Secretario, Jtoan M. Majó.

J. O.—3.540

EDICTO
En virtud de lo ordenado -por el se

ñor Juez de Instrucción de este Par
tido, en el sumario número 33-1938, 
por muerte, lesiones y daños, en acci
dente de automóvil, ocurrido en este 
término, el día ocho de septiembre úl
timo, en la carretera de esta Ciudad 
a Cocentaina, se cita y llama al le
sionado Carlos Caico» Blanco, de

treinta años, soltero, del comercio, na
tural de Gijón, vecino últimamente de 
Madrid, calle del Doctor Gástelo, nú
mero catorce, Sargento de Intendencia 
de la 111 Brigada, Cuerpo del Ejército 
del Centro, que el dia veinte del actual 
desapareció de la Clínica número uno 
del Hospital base de esta Ciudad, ig
norándose su paradero, a fin de que 
en el término de diez días a la publi
cación del presente comparezca ante 
este Juzgado para ser reconocido por 
el Médico Forense, bajo apercibimien
to, si no lo verifica, de pararle el per
juicio a que hubiere lugar.

Alooy, veintiocho de noviembre de 
mil novecientos treinta y ocho. — ES 
Secretario Accidental (ilegible).

J. O.—3.546

FRANCISCO VILA FREIXAS, hijo 
de Isidro y de María, natural de Santeo 
Creus (Gerona), provincia de Gerona, 
de estado casado, profesión chófer, de 
32 años de edad, que desapareció el 
día 6 de agosto de 1938 de la Briga
da 25, Batallón 379, domübüiado últi
mamente en Barcelona, fían Geróni
mo, núm. 09, procesado por el supues
to delito de deserción, en causa nú
mero 1.024 de 1938; comparecerá don- 
tro del término dé treinta días ante 
él eefior Instructor Delegado del Tri
bunal Permanente de Justicia Milita* 
del VIH Cuerpo dé Ejército, sito en 
Tárrega, provincia de Lérida, con ob
jeto de manifestarle el auto de proce
samiento, recibírsele declaración inda
gatoria y demás que fuere necesario, 
bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde y parársele los perjuicios con
siguientes si no lo verifícase en el pla
co señalado, rogándose a todas las au
toridades civiles y militares ia busca, 
y captura de dicho individuo y su con
ducción a este Tribunal en caso de ser 
habido, a disposición del mismo.

En Camibrils. a 31 de octubre de 
1938. — El Instructor Delegado do 
la 95 Brigada (ilegible).

J. M.—4.893

JOAQUIN FLECHOSA fíENA, hi
jo de José y de Mafia ,natural -de Se
villa, provincia de idem, de estado sol
tero, profesión Farmacia, de 18 añosf 
de edad, que desapareció el día 10 de 
Julio de 1938, de la brigada 95, Bata
llón 879, domiciliado últimamente en 
Barcelona, Borne, 5, procesado por él 
supuesto delito de traición en "causa 
núm. 1.025, de 1938; comparecerá 
dentro del término de treinta días air- 
te el señor Instructor Delegadoidel Tri
bunal Permanente de Justicia Militar 
del XVHI Cuerpo de Ejército, sito en 
Tárrega, provincia de Lérida, oon ob*- 
jeto de. notificarle el auto de procesa
miento, recibírsele declaración indaga
toria y demás que fuere necesario, ba
jo apercibimiento de ser declarado re
belde y parársele los perjuicios consk 
guiantes si no lo vereficase en el pío-
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«o  Mfiátedo, rogándose a todas la* au
toridades, civiles y militares, la busca 
f  captura de dicho individuo y su con
ducción a este Tribunal en caso de ser 
iabido, a disposición del mismo.

En Cambrils, a 31 de Octubre de 
1*88. —  El Instructor Delegado de 3a 
8* Brigada (ilegible).

X M»~ 4 * »

AAlCOif D I M  BAIÜftACHINA, hi* 
jo de Hasndn y de Agata, natural de 
SBsoaión, provincia de Zaragoza, de ea; 
tado soltero, de 28 años de edad, que 
desapareció *1 dia 18 dé Agosto de 
1*88, de la Brigada 96, Batallón 376, 
domiciliado últimamente en la calle 
Mayor, procesado por el supuesto de
lito dé traición en causa número 
1.680, del año 1038; compáreos** 
dentro del término de treinta días an
te él señor Instructor Delegado del Tri
bunalPermanente de Justicia Militar 
del XVIU Cuerpo de Ejército, sito en

Tárrega, provincia de Lérida, oca <6
Jeto de notificarle é! auto de procesa^ 
miento, recibírsele declaración indaga- 
toriay demás que fuere aecescario, ba
jo apercibimiento do ser declarado re» 
belde y parármete ios perjuicio* conslr 
guíente* si no lo v^reficase en *■ pla
zo señalado, rogándose a todas la« au. 
toridade», civiles y mili tares, la busca 
y captura de dicho individuo y su con
ducción a este Tribunal en caso de 
habido, a disposición del mismo*

En Cambrils, a 31 de Octubre 40 
1838, - El Instructor Delegado de la
95 Brigada «SlagW>le).

X M 4 *i0

JOSfó A r a  MAREO, hijo de A *  
tonio y de Dolores, natural de Blnéu
far; provincia de Huesca, de estado 
casado, profesión carpintero,, que des» 
apareció ei dfa 10 de Agosto de 1938, 
de la Brigada 96, Batallón 870, domidr 
liado últimameente en Jennens* proco*

sado p ó r  el #upuesfto delito de twútíé» 
en cause- núm. 1080 eomparecei* 
dentro del U ¡ m s m  de treinta días m m .

te el señor Instructor I**eg¿<Jo de¿. T x fa

bu nal Permaneut* áe Justicia Militad 
4*1 XVJIf Cuerpo de Ejército, sito m  

Tárr^ga. provuioia de Lérida, con oh*, 
jeto de notificarla el auto de procos»* 
míente, recibírsele declaración indagar1 
toria y de>m¿U que fuere afeoeearls, m » 
ío apercibimiento de ser declarad© ¿4b 
belde y parársele ios perjuicio* 00MB  
guientes si no lo verifloase en *t ¥üp 

m  señalado, 1v y g & n & o m  a todas las a&* 
toridades, civiles y militares, la buso» 
y  captura de dlofeo individuo y su esV  

duccién a este Tribunal en ©aso de s B  
habido, a disposición del mismo.

Bn Oambrite, a 81 de Ootubare #8 
1038o - fifi Instructor Delegado ds 8K 
98 Brigada «Ilegible)

X M- 4JI1

AVISO DE LA ADMINISTRACION
A  partir del i .  del actual, regirán las siguientes Tarifas, aprobada* por te S a y t i  
rioridad, con fecha 30 de D iciem bre últim o.

S U S C R I P C I O N E S
Par* ESPAÑA: 40 pesetas ai trimestre, 80 pta». ai semestre y 160 ptas. al alio.
POSESIONES ESPADOLAS* 60 ptas. ai trimestre, 120 ptas ai semestre y 240 pta». a) ato.' 

EXTRANJERO: 9o pesetas al trimestre, 1S0 ptas. «i semestre y 36o ptas. al año»

V E N TA  DE EJEM PLARES
Los números sueltos de ia GACETA DE LA REPÚBLICA se venderán ¿ 1..¡na. cada efempl»,

AN U N C I O S
Cada línea o espacio de linea, a pesetas. (

?

TAR IFA E S P E C IA L  D E ANUNCIOS DE S U B A S TA S
Valer del servicio «j¡ e se .-abasta ^oríto” »  V « ‘ or dei « «re íd u  que se subasta Jríín-U

No excediendo de 10000 ptas. . . 0 60 De 60.00i a 70.000 ¡ tas. . . t ‘20
De 10.001 a 20000 » . . . o ;o ,  70.001 a 80.000 » . . . i ‘ 3o

» 80.00; a 3o.000 » . • . 0 80 ¡, 80.001 a 90.000 » . . . 1*40
* do.001 a 40.000 » . . . 0 00 .7

40.001 a 50.000 »  . . . ' 1*60 * 90.ooi a i o o . » o o  »  . , . i ‘ 5o
» 5o.ooi a 60.000 » . . . r i o  I * loo.doi en adelante. . . . .  t ‘6o

Barcelona, 1.* de Enero de 1939 

El Director-Administrador, 

E LO Y BARBERO


